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Sema, 31 de mayo de 2023.
vrsros:

El Inform6 N"053-202&CJCH-MCURMSGTD$GDUO/MDS de lacña 27 da metzo de 2023, Informo
N'522-2023-GDUGGIT/VMDS de fecha 30 de marzo de 2023 de la Gerencia de Dessnollo Urbano y ObEs,
Inform€ N'005+2023-PERV-USLP/I'DS de fecha 18 de mayo d€ 2023 d€ la Inspección de Obras, Informe
N"043&2023-ERCHA-USLP-GMn'DS de fecha 22 de msyo de 2023 d€ la Un¡dad de Supervisión y
L¡quidacion€s de Proyeclos, Informé N'20$202$AEBP-GoUO-GM/MDS de f€cha 30 de mayo d€ 2023 de
fa Gerenc¡e de Desanollo Urbano y Obras, Provsldo administraüvo de f€che 30 de meyo de 2023 del
d,sspacho de Gerencia Munic¡pal, Informe N'23G202$GPP-GÍI/|-MDS de fecha 30 d€ mayo do 2023 de la
Gerencia de Ptan€amiento y Pr€supu€sto, Provéfdo adm¡n¡stEtivo do fecha 3l de mayo óe 2023 dol
despacho de Ger€nc¡a Mun¡c¡pal, y;

CO SIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo $tablecido por el artlculo 194o de le Constituc¡ón Polft¡ca del Perú y el art¡culo
fl def Tltulo Prolim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, óstablecó que los gobiemos
local€s gozan d€ autonomfa polftica, económ¡ca y adm¡nistrativa 6n los asuntoa de su comp€tenc¡a. La
autonomfa qué la Comt¡tución Polltica del Penl ostablece para las municipalidades, radica en la facultad
de ejercer actos de gob¡omo, adminishativo8 y de administración, con sujeción al ordenam¡onto jurfdico.

Que, €f num€ral 20) del Artlculo 20' de la L€y N" 27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡pslidedes, establece que
son atribuc¡ones d6l Alcaldé, delegar atribuc¡onos adm¡nistr€tivag en el Gerente Munic¡pal, texto
concordante con los ertlculos 27" y 39' de la c¡tada norme, c{¡endo señala que la adm¡nistración mun¡c¡pal
está b4o la direcc¡ón y rGponsab¡lidad del Gerent€ Munic¡pel, funcionario de conñanza a tiempo compléto
y ded¡cec¡ón exclus¡va d€s¡gnado por él Alcelde, r€suelve los aspectos adminisfat¡vos a su cargo a favés
de resoluc¡onG y Direc.tivas, fBspectivamente; asl como la funciones especlñcas cofiten¡das en el artlculo
78" y s¡guientes de la prec¡iada norma.

Que, med¡anle la Resoluc¡ón d€ Alcaldfa N"04G202&¡'IMDS de fecia 27 do €nero de 2023, se delega
func¡ones, atribuciones y facultades adm¡nistrativas del despacho de Alcaldfa al Gorente Mun¡c¡pal, CPC.
Carlos Anselmo Melendez Beñios. As¡mismo, dentro de las facultades atribuidas hac¡a ol Gerente
Mun¡cipal, se encuentÍa las relacionadas a la aprobación de exped¡entes técnicos y/o €stud¡os defin¡t¡vos,
tal como s€ señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades admin¡strativas y
resolutivas que por est€ acto s€ delegan son las s¡guientss: En Materia dE Doeerollo Urbano y Obras.
Numeral 25) Aprobar o denegar las ampliaciones de dazo, adic¡oneles, deducl¡vos, mayores gástos
g€nefales en contrúos de eircución de obra, servic¡o de consultorla en general r€lacionados e la e¡ecuc¡ón
de obras (6stud¡os de pre - inveB¡ón) y E€Mcioe de consuttorfa dó obres (Sup€rvisión de Obra y
Elaboración de Expediente Técn¡co), ejecutadas por adm¡n¡sfación directa e indirecta. Notiñcando d¡chos

administraüvo8 dénüo del plazo de ley.

la D¡r€cl¡va N"002-2022-MDS - 'D¡rÉcl¡va qu€ Norma la Ej€cuc¡ón do Obres Públ¡cas por la
idad de E¡ecución Presupuestaria D¡recla (Adm¡nistración Dirccta) en la Munic¡palidad D¡strital de
, t¡€ne como objetivo establecer las dispG¡c¡ones que pemitan el proc$o de ejecución de las obras

publicas ba¡o la modalidad de E¡€cuc¡ón Presupu€staria Oirec'ta (Admin¡stración Directa), a cargo de las
Un¡dades E¡écutoras que conformar la Mun¡cipalided D¡sfital dó Sama.

Que, mediante R$oluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N"I5$2022-GM|MOS d€ fecha 23 de noüembre de
2022, se aprobó el Estud¡o Definitivo IOARR "Mejoramiento Del Trabajo Urbano Rural Y La Modemizáción
Del S¡stema D,e Gestión Teritorial Del D¡strito De Sama, Proüncia De Tacna, Departamento De Tacna',
con CUI N'2552428, con un presupu€sto total a3oandent6 a S/ 1. 407.9€2.91 soles, ba¡o la modalidad d€
e¡ecuo¡ón d¡r€cta, con un dazo de ejecución de 240 dlas calendarios.

Oue, por medio de la Fe de Enatas a la Resoluc¡ón de Gorenc¡a Mun¡cipal N"15S2022-Gi MDS de fecha
f3 de febrero de 2023, s€ redmca por eror material el artlculo prim6ro de le Resolución d€ Gerenc¡a
Munic¡pal N'15S.2022-GMIMDS, de la s¡gu¡ente manera: 'Artfculo Primero.- Aprobár el Estudio Definit¡vo
del Proyocto de Inversión: 'Mejoramianto D€l Catastro Urbano Rural Y La Modemización Del S¡stema D6
Gestión Teritorial Del Distrito De Sama - Prov¡nc¡a D€ Tacna - Deoartamento De Tacna'. con CUI
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N"2552428, con un presupu€sto total ascenderf€ a S/ 1.407.962.9't soles, bajo la modalidad de eiecución
diréc{a, con un plazo de ejecución de 240 d¡as calendarios.

Que, med¡ante fniome N"053-202$CJCH-MCURMSGTDS}GDUOSnIOS de fecha 27 de marzo de 2023,
el Responsable de Proyeclo, Arq. Cesar Jacinto Come¡o Huanacune, informa al Gerenie de la Gerencia de
Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, que presenta el Exped¡enie da Modificac¡ón al
Expediente Técnlco N'01: Deduct¡vo N'01, Ad¡c¡onal N'01 y Ampliac¡Ón de Plazo N"ol del Proyeclo
denominado: 'Meioramiento Del Catastro Urbano Rural Y La Modemización Del Sistema De Gestión
Tenitodal Del Distrito De Sama - Proüncia De Tacna - Departamento De Tacna'. As¡mismo, solic¡ta se
derive el presente exped¡ente adm¡n¡strat¡vo a la Un¡dad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectog, con
la final¡dad de continuar con los trámites corespondientes para su aprobación med¡ante acto resolutivo.

Que, por medio del Infome N'522-2023-GDUO-GM/MDS de fecha 30 de marzo do 2023, el Gerents do la
Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, informa al Jefe de la Unidad de
Supervis¡ón y Liquidaciones de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en at€nción al Informe N'053-
202+CJCH-MCURMSGTDS-GDUOS/MDS, que remite ól Exped¡gnte de Modificación al Eiped¡ente
Técn¡co N'01: Deduc{ivo N'01, Ad¡cional N'01 y Ampl¡ación d€ Plazo N'01 del Proy€c{o denominado:
'Me¡oramiento Del Catastro Urbano Rural Y La Modem¡zac¡ón Del Sistema De Gestión Territorial Del
D¡strito De Sama - Provinc¡a D€ Tacna - Dopartem€nto De Tacna", pere su rc8p€ctiva revisión y/o
aprobación por el lrcpec-tor d€ Proyeclo corespond¡ente.

Oue, a través del Informe N'0054-2023-PERV-USLP/MDS de fecha '18 de mayo de 2023, el Inspector de
Proye€io, Ing. Pablo Enrique Rivadeneira Velasquez, informa al Jefe de la Unidad de Supervis¡ón y
Liquidaciones de Proyec,tos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, €n atenc¡ón al Informe Técn¡co adiunto en
su presente escrito, que hab¡endo realizado la rev¡sión y evaluación al Expediente de Mod¡ñc€c¡ón al
Expediente Técnico N'01: Deductivo N'0'1, Ad¡cional N"o'l y Ampl¡8ción de Plazo N'01 del Proyecto
denominado: 'Mejoramiento D6l Catastro Urbano Rural Y La Modemización Del Sistema De Gestión
Teritorial Del Distrito De Sama - Provincia De Tacna - Departamento De Tacna', conforme a los
l¡neamientos establec¡dos en la Direc'tiva N'002-2022-MDS - "Direct¡va que Norme la Ejecución de Obras
Públicas por la Modalidad d€ E¡ecuc¡ón Pr€supuestaria Dir€cia (Adm¡n¡sirac¡ón Directa) en la
Mun¡c¡pal¡dsd Distrital de Sema'. Por cuanto, el Inspector de Proy€cto, lng. Pablo Enriqu€ Rivadene¡ra
Velasouez. em¡te la Conformidad a la Modificac¡ón al Expediente Técnico N"01: Deductivo N'01, Adicional
N"01 y Ampliación de Plazo N"01 por c¡enlo 6etenta y tres (173) dfas calendario, a le suma de S/ 2, 195,
764.50 (Dos Millones Ciento Noventa y Cinco M¡l Setec¡entos Sesenta y Cuatro con 50/100 Soles),
teniondo una incidencia que asciende a 55.95% resp€cto al Exp€d¡ente Técn¡co aprobado, el cual el monto
se incluye los gastos genereles y gastos de supervis¡ón, los cuales precisa que son imprescindible6 pera
cumpl¡r con las metas programadas en el Expediente Técnico aprobado. Aunado a ello, mencionan que ge

requiere un incremento presupuestal de S/ 787, 801.59 (Setec¡entG Ochenta y Siele Mil Ochoc¡entos Uno
con 59/100 Soles), para la Modificación el Exped¡ente Técnico N'01: Deduc-t¡vo N'01, Adic¡onal N"ol y
Ampliac¡ón d€ Plazo N'01. Todo ello, según el sigu¡ente detalle:

-/

oc3cafoota
FGü'|.E8IO

DE
*@E TE

rEor@

oq,glno
x. 01

^llct*L 
¡. ot fota

,qoox|l
ficnangÍo
Enfl€rl

o

¡nEe.H.E8r
o

[orEcrDo
¡. @1

rcru ua ootr
oÉo6f6 I¡EIHü6 f{H s

ooiaPo¡ENTE t'Fol
OESARROLLO OE CAPACIDADES
HUMANAS

150,OOO.OO 50,507.14 27,466.19 191,633.3 270.W.67 244,404.00 420,006.67

ADECUADO EQUIPAMIENTO PARA
OE

INFORMACION

84L694.21 -225,L4.ú 9,500.oo I,A20.OO -21s,644.00 666,050.21

@MFONEIITE II'O3i
SERIVICIOS ADICIONAIES

45.000.oo €,000.oo 6,000,00 1,500.oo 524,245.00 554,5¿5.00 529,745.00 574,7¡15.0O

@xPo||E|ltE lf!()¡]:
EIENES OE SEGURIDAO

3,122.ú 2.104.oo 6.384.00 4.492.OO 4.492.OO 11,614.00

INVENTARIO DE PREDIOS
MUNICIPALES

166,159.33 114,359.:):} 160,159.33 160,159.33

rgfrroúrcrero to79¡14.21 -231,14rr.00 5€,507.14 3t-¡l?4.19 E95.921.67 98:',903.00 762,759.m ¡¡32¡?421
GASIOS GENERAIES
12.oo%

129,577.95 -27,737.24 6,780.46 3,776.90 107,510.60 118,064.36 90,3:}1.O8 219,909.03

atrft.@+o€ L:X)939414 -258¡A!28 6!]¡84.0o 3s25r,00 t o&,4:t227 !,101,97134 8,l3,o90.08 2.0'l2:4a{.24

GAsTOs DE SUPERVISION
5.00%

53,990.91 -11,557.20 2,425.36 1,573.71, 44,796.08 49,f)5.15 37,637.95 91,628.76

GASTOs OE LIQUIDACION

¡¡at 2\592.32 4,622.44 1.130.14 629.4a 17,914.43 19,678.06 36,651.50

z'rt'ú{Pffio^t'^nt^t'o 107,941.62 -107.981.62 -m7.941.62

/$z v:fl\4l:lt)¡:tn¡Íl,L- I:o

w-ry



'Año de la Unldad, la Paz! el D8anollo"ffi
Muntctpaldad Dlstúal

DESCRtFCtOfiI MONrcV.

o1 PRESUPUESTO TOTAL DEL
DGEDIENTE IECNICO

I,407 ,942.9t

MONTO TOTAL DEL DEDUCIIVO N"
o1

-383,O42.98

o3 MONTO TOTAL DEL ADICIONAL N
o1 r,L70,844.57

04 MONTO REAL DE LA PRESENTE
MODIFICACION

7a7,801.59

ñq 70 DE INCREMENTO SOBRE MONTO
APROBADO

55.95%

PRESUPUEÑ'TO TOTAL DE I¡
MODTFTCACO N'01 2,195,764.50

FECHA DE INCIO DE PROYECTO Y

CULMINAOON PROGRAMADO

PTAZO UEUOON PLAN DE TMBAJO 2022

PTAZO UECUCION PLAN DE TMBAJO

2023

TOTAL DI.AS CATENDARIOS

As¡mismo, conforme al infome mencionado en el pánafo preced€nte, el Inspector de Proyeclo, Ing. Pablo
Rivadeneira Velasquóz, recom¡enda se derivé su pres€nte infome de aprobación al Expediénte d€

al Exped¡ente Técnico N'01: Deduct¡vo N"01, Adic¡onal N"01 y Ampliac¡ón de Plazo N"ol del
denominado: 'Me¡oramiento Del Catastro Urbano Rural Y La Modemizac¡ón Del Sistema De

Teritorial Del DisÍito De Sama - Prov¡ncia De Tacna - Depertemento De Tacna", a le Gerenc¡a de
y Presupuosto, para su posterior aprobación mediante aclo r€solutivo por parte de la

Que, med¡ante lnforme N'(X3&2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de lecha 22 de mayo de 2023, el Jefe de la
Unidad de Sup€rv¡s¡ón y L¡quidac¡ones de Proyectos, Ing. Eó¡vart Roger Chura Aguilar, ¡nforma al Gerente
de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbachan Palac¡os, en atenc¡ón al
tnfome N'005+2023-PERV-USLP/MDS, que rem¡te la Conforrnidad al Expediente de Modil¡cac¡ón al
Exped¡ente Técnico N'01: Deductivo N"01, Adicional N'01 y Ampliación dé Plazo N'01 del Proyecto
denom¡nado: "Mejoremiento Del Catastro Urbano Rural Y La Modemización Del Sistema De Gostión
Tenitorial Del Distrito De Sama - Prov¡nc¡a De Tacna - Departamento De Tacna', prec¡sando que fue
revisada, evaluada y dada la conformidad por el Ing. Pablo Enrique Rivadeneira Velasquez, Inspéctor del
Proyeclo en menc¡ón, tal como se detalla en el Informe Técnico adjunto al Informe N"00S202&PERV-
USLP/MDS.

Que, por medio del Informe N"20&2023AEBP-GOUO-GIüMDS de fecha 30 de mayo de 2023, el Gsrente
ds la Ger€nc¡a de Desarollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbachan Palacios, informa al Gerente
MuniciDal, CPC. Carlos Ans€lmo Melendez Bonios, en atenc¡ón al Informe N'043&2023-ERCHA-USLP-
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GM/MDS, donde se remite la confom¡dsd al Exp€diente de Modiñcación al Exp€diente Técnico N"01:
Deduc'tivo N'01, Ad¡cional N"01 y ¡¡¡p¡¡¡"¡6n de Plazo N'01 del Proyecto denominado: 'M€¡otami€rito Del
Catastro Urbeno Rural Y La Modem¡zac¡ón Oel S¡stema De GeEl¡ón Tetritoriel D€l DÉtito De Sama -
Provincia De Tacna - Departamento De Tacna", as¡m¡6mo, retiere que fue revisado y évaluado por el

'' GeBüón Teritorial D€l Oistito Dé Sama - Provinc¡a De Tacna - Departamento D€ Tacna".

Que, c¡n Proveldo administrativo de fecha 30 de mayo de 2023 del d$pacho de Ger€ncia Munic¡pal, el
Gerente Municipal dispone a la Géronda de Planeamiento y Presupuesto, conoc¡mier o y trámite
respectivo.

Qu€, e través del lrfonne N'23G202&GPP-GM-MDS de fecha 30 de mayo de 2023, la Gerente de la
Ger€ncia de Planoam¡erito y Presupr¡€6to, CPC. Usseü Lenny Mamani Colque, informa al G€rent€
Municipal, CPC. Carlos Ans€lmo Melendez Benios, en atenc¡ón al Informe N"20&202+AEBP-GDUO
GMruDS dond€ la GerÉnc¡a de D€senollo Uóano y Obras remite la Conformidad de la Modificac¡ón del
Exp€diente Técnico N'01: D€dudivo N"01, Adicional N"01 y Ampliación de Plazo N'01 del Proyecto
dEnom¡nedc: 'Mg¡oramiento Del Catastro Ufbeno Rural Y La Mod€mización Del S¡stema De Gestión
Teritorial D€l D¡strito De Sama - Proúnda De Tacna - D€parlamento De Tacna". Por cuanto, el despacho
de la Ger€ncia d€ Plen€em¡6nto y Preoupu63to, emite la Dispon¡b¡lidad Presupu€staria para coritinuar oon
el trám¡te de aprobac¡ón de las modiñcaciones en fase de é¡ecución, del Proyeclo de Inversión con CUI
N'2552428, denominado: "Mejoramiento Del Catastro Urü€no Rural Y La Modem¡zación Del Sbtema De
Gesüón Teritorial Del Distrito De Sama - Provincia De Tacns - Departamento De Tacna', al contar con la

crobación de le Unidad de Supervis¡ón y L¡quidacion6s de Proyectos, em¡tida en el InÍorme N'O43&202$
RCHA-USLP-GÍWMDS e Informe N'0054-2023-PERV-USLP/MDS, y en atención a lo sol¡c¡tado por la

Gerenc¡a de D€3anollo Urbano y Obras, 6n €l lrforme N'522-2023-GDUO-GIVMDS e lnforÍie N'05&
202$CJCH-MCURMSGTDS€DUO/MOS. Asimismo, precBa que el incremento presupuostal r€eultar ó de
S/ 787, 801.59 (Setecientos Oc,henta y Siete M¡l Ochoc¡entos Uno con 59/100 Soles), será atend¡do con
Fuento do F¡nanciamiento 05 Recursos Determ¡nados en el Rubro 18 Canon y SobFcanon, rogallas,
rentas de aduana y padicipac¡ones.

Qu€, con Provoldo edminBtativo de fecha 31 de meyo de 2023 del d6pacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el
Ger€nte Municipal dispone a la G€renc¡a de Asesorla Juridica, Foyectar acto resolutivo conespondienG.

Qu€, 6l ltem 5.8.3 de la o¡rect¡va N"002-2022-MDS -'oirec{iva que Norma la Ejecuc¡ón do Obras Públicas
' por le Modalidad de Ejecución Presupuesteria D¡recla (Admin¡stración Direcla) en la Municipalided Distrital

de S€ma' estipula que se ¡ustiñca una ampliación en el Plazo de Ejecución de Obras, previa anotac¡ón en
el cuademo de obra, por leg s¡gu¡entes razon6s: 5.8.3.1 L¡mitacion€s o demoras €n ol otorgam¡ento de los
recursos f¡nancieros. 5.8.3.2 Demoras por d$abast€cimiento de materiales y/o ¡nsumos u otros casos
foftuitos o d6 fueee mayor, debidamente sugtentados. 5.8.3.3 Demores en le absolución y aprobac¡ón de
modiÍcaciones por parte del Insp€ctor o la que haga s,¡6 veces, que afócien al dazo de ejócuc¡ón de
obras. 5.8.3.4 E¡ecuc¡ón de obras complomentaries y/o adicional€s preüa autorizac¡ón del jefe de la
Un¡dad de Supervis¡ón y L¡qu¡dación de Proyectos. Las e¡€cuc¡on€s de Adic¡onal$ deben estar
sustentadas en expediente de adic¡onales y aprobados por Resolución de Alcaldfa o resoluc¡ón de

Munic¡pal, para su consfucción cuentan con su propio pluo de e¡€cución, los m¡smos que se
al dazo contrach¡al d€ la obra.

el lt€m 5.11 de la C¡tada Direc{iva, pr€ceptua que las obras ad¡cionales solo deben respond€r a
Mebados o partidas nuevas no cons¡deradas en el expediente original: de cuya ejecución

depend€ €l logro de la m€ta total. 5.11.2l-a €jecúdón de obras complementarias o adic¡onales solo podrá
ser otdenada por el Alcalde o G€rente Munic¡pal, previa resoluc¡ón aprobando el exp€d¡ente pres€ntado
previamente como sustento de las mismas. A8imismo, 8e estipula en el ltem 5.1 1.4 Para la ejecución de
una obre Compl€mentaria o Ad¡cional, deb€rá lormularse mediante un exped¡ente Técnico adicional
aprobado por Resolución d6 Alcaldla o Resoluc¡ón d€ la Gorenc¡a Munic¡pal. 5.11.5 Para casos donde la
sensibilidad no acuda al requerimiento, se optara por €jecutar adicionales, previa sugt€ntac¡ón y r3solución
o caso contraio, roformular el Proyecto cuando les deficienc¡es s€an ¡Éalvebles.

Que, conforme a los infomes esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte que €l Exp€diente de
Modifcación al Expediente Técn¡co N'01: Oeduclivo N'01, Ad¡c¡onal N"01 y Ampliadón de Plazo N'oí del
Proy€cto d€nom¡nado: 'Mejoramiento Del Catasbo Urbáno Rural Y La Modem¡zac¡ón Del Sistema De
Gesüón Teritorial Del D¡8üito De Sama - Provinci€ De Tacna - Departamerfo Oe Tacna', cuerita con la
vieb¡lidad técnica por perte de le Jefatura de la Unided de Superv¡sión y L¡quidac¡ones d6 Proyeclos, asf
como la D¡spon¡bilidad PresupueEtal otorgada por la G€renc¡a de Planeamionto y Pr*upuesto de la
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Entidad, tal como lo establece D¡r€ctiva N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Eiecución de Obras
Públ¡cas por la Modálidad de Ejecuc¡ón Presupuestaria D¡rec'ta (Administrac¡ón Directa) en la
Mun¡c¡Dal¡dad D¡strital de Sama', resu¡¡ando nec€sario su aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo
corespondiente.

Qu€, estando a lo expuesto en los párafG précedentes y de confomidad con las atribuc¡ones conféridas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución do Alcaldla N"040-202&A'/MDS de f€cha
27 de enero de 2023, Decreto Supremo N" 004-2019-JUs TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo General, en amonla con la CoBt¡tución Polftica del PeÚ; con el Msto Bueno del G€ronte
de la Gerencia de As€soria Jurld¡ca, Gerente de la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Gerente de la
Gerencia de Planeam¡ento y Prsupuesto y Jefe de la Unidad de Sup€rvis¡Ón y Liquidac¡on€s de
Proyeclos;

s$ggElvE:
ART¡GULO PRImERO: APROBAR la Mod¡ficáción al Expediente Técnico N'01: Deductivo N'01, Ad¡cional
N'01 d6l Proy€clo denom¡nado: 'Mejoramiento D6l Cetastro Urbano Rural Y La Mod€mización Del S¡stema
Oe Gest¡ón Teritorial Del Disfito De Sama - Provincia De Tacna - Departamento De Tacna', teniendo
mmo Deductivo el monto d€ S/ 383, ü2.98 Cfr€sciento8 Ochenta y Tres M¡l Cuarenta y Dos con 98/100
soles), y como Adicional N'o'l por el monto de s/ 1, 170, 8¿14.57 (Un Millón C¡ento setenta M¡l
Ochoc¡entos Cuarenta y Cuatro con 571100 Soles), con un increm€nto presupusstal de Si 787, 80'1.59

\-/ (Setecientos Ochenta y Siote M¡l Ochoc¡entos Uno con 59/100 Soles), por los fundamentos antes
,- expuestos en la parte cons¡derativa de la presente y conforme a lo egtablecido por la D¡rec'tiva N'002-2022-

--.. I' UOS -'o¡rectiva que Norma la E¡ecuc¡ón de Obras Priblicas por la Modalidad de Eiecuc¡ón Presupuestaria
.-' ' D¡recta (Admin¡stración Difecta) en la Mun¡c¡pal¡dad Disfital do Sama'. Todo ello, según el s¡gu¡ente

d€talle:

D€8Cn"C¡ora

PREANBIO
OGL

ET'EISÍIE
Itcrtoo

o@uclrro
¡. 0r

ADÍF¡ttX.01 rqüL
totcotüL

cnaúafio
oBclaa€ T

o

PRCAñESI
o

mm|Do
¡. üt!|cnr|.!rqoa

EdÍt
r|lw
Erflo(b ÍEVF

OESARROLLO DE CAPACIDADES
HUMANAS

150,000.00 50.507.14 27,866.19 191-633.33 27qffi.67 24€,104.@ 420,m6.67

881-694.21 .225,!44.@ 9,500.oo 9,420.oo -215,644.OO 666,O50.21

@MPO E IE 'O:I:
sERrvtcros aolcloMlrs 45,O@.@ 4,000-00 6,000.oo 1,500.oo 528,246.@ 554,545.OO 529,745.00 574.745.OO

ooMPoNEltfE fiP(¡/¡:
BIEN€S OE SEGURIDAD

3,122.OO 2,108.00 6,3&¡.00 8,492.00 8,492.00 11,614.00

INVENIARIO DE PREOIOS
MUNICIPALES

166,159.33 114.359.33 160,159.3:' 1@,159.3:}

dtoffiro ,"079310.21 -231-441.U) 66,t07.14 3\174.19 8S5,92r-87 983,903.(x) 752,76i,'00 Lt212,57421

fiAS r(¡t GLNbHALtS
12.00%

t29,577.95 -2f,737.24 6,780.86 3,776.90 107,510.60 Í4,0€436 90,331.08 219,909.03

gSfOtACD+G L2O9.39¡rl8 -264,84L24 69"284.@ 35r5r..09 1,OO3,a:t2.27 1.10!971-3€ 843.O90.O4 2N2Ag21
GAs r (l5 t,t sUPEHVTsTUN
5.m96

-11,557.20 2,425.36 L573.71, /t4,796.04 49,195_15 37,437.95 91624.76

GASTOS DE LIQUIDACION
2-0o4l 21"592.32 4,622.4 1.130.14 629.44 17,914.4:] 19,67a.06 15,055.la 36,651.50

f(tstfwA uts uuN fi NgtsNurA
10.00* 107.981.62 -107,94162 ,107.94162

GASTOS OE ESÍUDIO OEFINIfI\O 15,000.00 15,000.00

rngttEnDroruE
,noYElo t"4o7,96¿31 €€ao429A 67249fi 37¡5,-oe LOAG!|6,74 L,-7o3¡157 787,80LlO 2l9A?aa-q!

i-t"r
tq¡!¡ -2r241 4.7¡ñ zw* fdtzr 53tOú 5496É 155,95*

DESCRIFgOil trlOt{TO V.
o1 PREST'PUES'TO TOTAL DEL

E(PEDIENIE TECNICO
L,4o7,962.9t

02 MONTO TOTAL DEL DEDUCTIVO N
o1

-383,O42.98

o3 MONTO TOTAL DEL ADICIONAL N"
o1 \r7o,444.57

o4 MONTO REAL DE LA PRESENTE 747,801.59
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M anlctpalnod D lstrital

"Año de la Unuld, b Pazy el Daartollo"

MODIFICACION

o5 % DE INCREMENTO SOBRE MONTO
APROBADO

55.95%

PRÉiI'PUESÍO TOTA OE I¡
itofxFrcAclol{ f{' 01 2,rtt5,7u.fi

ARTICULO SEGUT{DO: APROBAR la Ampliación d6 Plazo N'01 del Proyec-to denominádo: 'Meioramiento
Del Catastro Urbano Rural Y Le Modem¡zación O€l S¡stema De G6süón Territoriel Oel Distríto De Sama -
Provincia De Tacna - Departamento De Tacna', cuyo plezo sorá de ciento s€t€ntE y tres (173) dlas
celendarios, 6n la que d¡cha ampliec¡ón se computatÉ a part¡r del 11 de junio de 2023, teni€ndo como
fecfia de culm¡nación reprogramado el 30 de nov¡embre de 2023, en mérito a la aprobac¡ón técn¡ce por
parte de la Insp€cc¡ón de Proyeclo, medianto Informe N'00ff-2023-PERV-USLP/MDS, por los
fundamentos antes expuestos en la parte cons¡derat¡va de la prosente y én cumpl¡miento a la Directiva
N'002-2022-MDS - 'D¡rec{iva que Norma la E¡ecución de Obras Públ¡cas por la Modalidad de E¡ecución
Presupuestaria Direcia (Adminigtración Directa) en la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Sama'. S€g[¡n 6l siguient€
detalle:

ARTfcULo TERGERo: DlSPrOl{ER a la Gerenc¡a de Desanollo Urbeno y obras, Gerenc¡a de
Pleneamiento y Presupuesto, y a la Un¡dad de SupeMs¡ón y L¡qu¡dac¡ones de Proyectos, t€al¡zar las
acc¡on€s administrativas conespondientes, para dar estricto cumpl¡miento a lo d¡8pu69to en el artlculo
primero de la pr€sente Re6oluc¡ón, de acuerdo a Ley y a loa documentos de g€stión v¡gentes. Bajo

OTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las Un¡dades Orgánic€s corespondiontes de
Municipalidad D¡sfital de Sama, para su conoc¡miefito y ñnes com¡guientes.

REGISTRESE, COUUNIOUESE Y C{,UPI.ASE

_-^,/

FECHA DE INCIO DE PROYECTO Y

CULMINACION PROGRAMADO

PTAZO EJEUC¡ON PLAN DE TRABAJO 2022

PLAZO EJECUCION PLAN DE TMBAJO

2Ut3

AMPI.IACION DE PLAZO N"Ol

TOTAL DIAS CALENDARIOS


